
Resolución Nro. DGAC-YA-2019-0107-R

Quito, D.M., 18 de julio de 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

 
QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 728 de 29 de abril de 2019, el señor Presidente Constitucional de
la República, designa al señor Anyelo Patricio Acosta Arroyo como Director General de Aviación Civil; 
 
QUE, mediante Resolución No. DGAC-YA-2019-0068-R de 09 de mayo del 2019, se designa al señor
Piloto Marcelo Alfonso Jácome Acosta, como Subdirector General de Aviación Civil, a partir del 10 de
mayo del 2019, con base a la Acción de Personal No. RRHH-2019-0285 de 09 de mayo de 2019; 
 
QUE, mediante Acción de Personal No. RRHH-2019-0291 de 14 de mayo de 2019, se Otorga
Nombramiento de Libre Remoción al señor Estévez Ruiz Carlos Daniel, como Director de Seguridad y
Prevención Aeronáutica, a partir del 15 de mayo del 2019; 
 
QUE, el señor Director General de Aviación Civil, mediante Memorando Nro. DGAC-YA-2019-0550-M
de 16 de julio de 2019, indica que asistirá a la Primera Reunión Especial de Coordinación para el Espacio
Aéreo No-asignado en Altamar (SCM/1), a realizarse en Lima – Perú del 22 al 24 de julio del 2019, por
lo que dispone que se elabore la Resolución correspondiente, a fin de que el señor Daniel Estévez Ruiz,
Director de Seguridad y Prevención Aeronáutica, le Subrogue en sus funciones de Subdirector General de
Aviación Civil, por el período comprendido del 21 al 25 de julio del 2019; y, 
 
QUE, con Memorando Nro. DGAC-HX-2017-2311-M de 22 de septiembre de 2017, la Directora de
Recursos Humanos, indicó al señor Director General de Aviación Civil de ese entonces, que: “Por lo
expuesto y de conformidad al Art. 126 de la LOSEP en el cual señala: "De la Subrogación.- Cuando por
disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad competente, la servidora o el servidor deba
subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente
ausente, recibirá la diferencia de la remuneración mensual unificada que corresponda al subrogado,
durante el tiempo que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del derecho
del titular"; 
 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias 

RESUELVE:

Artículo Único.- El señor Magíster Carlos Daniel Estévez Ruiz, Director de Seguridad y Prevención
Aeronáutica, subrogará en sus funciones al señor Subdirector General de Aviación Civil, Piloto Marcelo
Alfonso Jácome Acosta, a partir del 21 al 25 de julio del 2019. 
 
Comuníquese.- Dada en la Dirección General de Aviación Civil, en Quito, Distrito Metropolitano. 
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